
Estimado Cliente,

El Grupo Hager se ha comprometido a cumplir estrictamente con el reglamento Reach para la declaración de 
Sustancias Extremadamente Preocupantes, autorización (Anexo XIV) y restricción (Anexo XVII).

De acuerdo con las obligaciones establecidas en el artículo 33 del Reglamento REACH (CE) 
nº1907/2006, se adjunta la información más actualizada sobre sustancias extremadamente preocupantes (SVHC) 
en productos con una concentración superior al 0,1 % en peso del peso total del producto (w/w).

Esta información puede necesitar ser modificada con el tiempo dependiendo de los cambios en el nivel del 
componente o material o dependiendo de la mejora de nuestro conocimiento derivado de la información de los 
proveedores o de las investigaciones internas.

Tenga en cuenta que, en conformidad con la política ambiental del Grupo Hager, nos esforzamos por sustituir lo 
más rápidamente posible todas las SVHC en nuestros productos.
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SVHC (lista de sustancias candidatas de acuerdo con el Artículo 59(10) del Reglamento REACH) > 0,1 % w/w. 
Análisis según la lista de sustancias candidatas de febrero de 2026 (253 sustancias)

Material NCN120A

Designación Automático NCN 1P 20A C-10/15kA

SVHC > 0,1 % w/w (número ECHA/CAS) 100.028.273 / 7439-92-1

Condiciones específicas de uso seguro ninguno

Número de declaración SCIP: db7363eb-cca8-4eae-8e45-4cd044a4a397

Al final de su vida útil, los productos deben ser reciclados de acuerdo con los requisitos WEEE. 
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